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tica argumentando que la única finalidad del decreto
era la legalización de la situación de CEIMSA y la cre
ación de un órgano capaz de centralizar las posibilida
des de intercambio comercial. El secretario de Hacien
da y Crédito Público promete a la iniciativa privada la
modificación del acuerdo para evitar confusiones.

Electivamente, como la propia Concamin acepta
unos meses después, aunque el decreto no es derogado,
implícitamente es anulado en febrero de 1950, cuando
se publica un nuevo acuerdo que establece "los re
quisitos que debiera observar la Compañía Exportado
ra e Importadora de la República Mexicana para las
operaciones de abastecimientos y regulación de pre
cios"."

Solo hasta 1960, la Concanaco .se "resigna" a aceptar
la existencia de CEIMSA e incluso llega a acuerdos con
dicha compañía para la distribución conjunta de algu
nos artículos.

Sin embargo, la oposición de las organizaciones
empresariales a la "competencia desleal" de estos or
ganismos nunca llega a representar una verdadera opo
sición al gobierno alemanista. Las tensiones más serias
entre estados y empresarios se presentan en 1949, con la
promulgación de ja Ley de Atribuciones al Ejecutivo
de Materia Económica.

Conviene tener presente que en julio de 1948, con la
devaluación de la moneda nacional, el gobierno de Mi
guel Alemán habla enfrentado la mayor crisis econó
mica, política y social del sexenio. La devaluación de
la moneda nacional y la carestía de los artículos de
consumo (el índice del costo de vida se duplica entre
1940-1948) arrebataron a los trabajadores el 40"'o de su
poder adquisitivo."

Como medida para combatir esta situación critica el
Gobierno promulga a finales de 1950, la Ley de Atri
buciones al Ejecutivo en Materia Económica, disposi
ción importante que permite señalar prioridades de
producción, distribución y venta de productos. La ley
delega en el Ejecutivo la capacidad de fijar precios má
ximos, determinar formas de distribución, imponer
racionamientos, decidir artículos que preferentemente
habían de producirse en las fábricas e imponer restric
ciones a las importaciones y exportaciones.

Los enfrentamientos más fuertes entre Estado y
empre,sario.s se presentan precisamente frente a esta
iniciativa. Advirtiendo que "jamás en la historia de
México ninguna autoridad habla tenido tanto poder
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como habrá de tenerlo en lo futuro el Ejecutivo Fede
ral": los líderes empresariales señalan que dadas las
facultades que la Ley concede al Gobierno, el derecho
constitucional y público de México tendrá que dividir
se en dos periodos:

A) Periodo democrático. Antes de la aprobación de la
ley. Fundado en la libertad económica.

B) Período de economía dirigida. Después de la pro
mulgación de la ley. Economía intervenida.'-^

En sus ataques a la ley, los empresarios llegan a acusar
a los funcionarios del régimen de haber dado un paso
más firme y trascendental hacia el socialismo que el ré
gimen del general Cárdenas y continúan sus críticas
afirmando que "la ley convierte al presidente en dicta
dor económico".

Pese a la oposición de los empre.saríos, la ley no es de
rogada ni "anulada", pero las protestas capitalistas no
son inútiles. Como resultado de éstas, los líderes
empresariales logran imponer algunas demandas de
sus agrupaciones. Un ejemplo es la vieja petición de la
Concanaco de crear un organismo gubernamental
que regulara los precios en coordinación con la ini
ciativa privada y que se hace realidad en marzo de
1951, con la creación de una Dirección General de Pre
cios en la que están fuertemente representadas las dife
rentes cámaras y confederaciones patronales.

Rccapiliilación

Hemos señalado algunos puntos que demuestran cómo
durante el régimen presidencial de Miguel Alemán se
sientan bases importantes para la modernización del
capitalismo de México. Entre ellas están: La instru
mentación jurídica de la rectoría económica del Esta
do, la creación de una infraestructura (con el progra
ma de construcción de carreteras como uno de sus ejes)
V la impicmentación de la política proteccionista, bajo
las nuevas condiciones de posguerra.

Las circunstancias favorecen nuevas formas de ac

tuación empresarial, particularmente en lo concer
niente a las relaciones con la burocracia política. Los
grupos gubernamentales y empresariales desarrollan
nuevas modalidades para el ejercicio de su hegemonia.

Al mismo tiempo que los vínculos entre el Estado y los
empresarios se fortalecen, las agrupaciones patronales
se unen para defender sus intereses comunes. Las
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